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 NORMA ESPECIFICA DE PERITACION DE DAÑOS 
 DE SINIESTROS DEL CULTIVO DE GIRASOL 

EN EL SEGURO AGRARIO COMBINADO 
  
 
1.  MARCO LEGAL 
 
La presente norma específica de peritación ha sido dictada como desarrollo de la general, 
aprobada por  Orden de 21 de Julio de 1.986 (B.O.E. nº 182, de 31 de Julio). 1

 
 
2. OBJETO DE LA NORMA 
 
Establecer  las  líneas  de actuación que deben tenerse en cuenta en la peritación  de  daños 
ocasionados sobre las producciones de girasol amparadas por el Seguro Agrario Combinado. 
 
 
3. AMBITO DE LA NORMA 
 
Será  de aplicación para la evaluación de los daños producidos  por los riesgos amparados en 
las producciones de girasol. 
 
 
4. DEFINICIONES 
 
Además  de las recogidas en la norma general, son de aplicación, las definiciones que a 
efectos del seguro se fijan en las condiciones especiales. 
 
 
5. PROCEDIMIENTO PARA LA PERITACION DE DAÑOS 
 
La  peritación de daños se realizará en dos fases: Inspección inmediata y tasación definitiva. 
Estas dos fases podrán coincidir en una sola,  en aquellos siniestros cercanos a la 
recolección. 
 
La descripción y estimación de los daños en la inspección inmediata, su cuantificación  en la 
segunda fase o tasación, así como la determinación de la producción real esperada y la 
producción real final, se realizará mediante muestreo, según las características de la parcela. 
 
5.1. Muestreo 
 

La evaluación de los daños y determinación de la producción real esperada y real 
final de la parcela siniestrada se realizará,  mediante muestreo aleatorio, sistemático, 
o estratificado, según proceda. 

 

 
1   Derogada por Orden  PRE/632/2003, de 14 de marzo, que aprueba la Norma general de peritación 
de los daños causados sobre las producciones agrícolas, amparadas por el seguro agrario combinado 
(B.O.E. nº 69, de 21 de marzo). 

Se considera unidad de muestreo,  a cada planta completa incluida en la muestra 
elegida. 

 
      Elección de muestras:  para la  toma  de  muestras  se tendrán en cuenta los 

siguientes puntos: 
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      a) Excluir las cinco líneas de plantas que delimitan el contorno de la parcela o, a 
los elementos permanentes del interior de la misma, o en su caso, la distancia 
equivalente a los mismos, excepto cuando éstos constituyan una proporción 
importante de la parcela o de la parte dañada de la misma, en cuyo caso, las 
muestras se repartirán proporcionalmente. 

 
         b) Se  excluirán de la muestra elegida,  aquellas plantas que no sean 

representativas del conjunto muestreado, así como, las afectadas por 
siniestros no amparados. 

 
          c) En el caso de procederse a un muestreo aleatorio estratificado, las muestras  

se  distribuirán  proporcionalmente  a la superficie correspondiente a cada 
estrato. 

 
d) Las muestras mínimas a tomar son: 
 

 
Nº de unidades 

muestrales 
Marco Posición Suplemento 

Por exceso 

40 plantas/parcela 10 x 4 Línea 10 plantas /Ha.

 
 

Marco: El primer número indica las plantas a tomar en cada línea .El segundo 
indica el número  de líneas a muestrear en la parcela. 

 
Posición: Indica la disposición de las muestras sobre la parcela. Así,  la línea 
significa que las muestras se tomarán a lo largo de una línea, en varias líneas. 

 
         Suplemento por exceso:  Cuando la  superficie de la parcela  sea  superior  a 

1 Ha.,  el número de muestras  será  el  número  mínimo por parcela 
siniestrada, más el suplemento por exceso fijado. 

 
 

Cuando la finalidad del muestreo sea la determinación del número o porcentaje de 
plantas perdidas totalmente como consecuencia del siniestro y/o que se ramifiquen,  
y/o que permitan su acodamiento posterior, se tomará como muestra las plantas 
incluidas en un mínimo de 5 m.  lineales, considerando, de ellas, las que 
correspondan a cada tipo indicado. El número de muestras de este tipo será de tres 
por parcela. Cuando la superficie de la parcela sea superior a 1 Ha., el suplemento 
por exceso será de 1 muestra por Ha. añadida. 

 
Cualquiera que sea el fin del muestreo,  se procederá al estudio pormenorizado de los 
elementos muestrales. 

 
 

- En caso de discrepancia en cuanto a representatividad de las muestras , se 
procederá,  al aumento del número de éstas con exclusión para el cálculo,  de 
los valores extremos. 

 
- Asimismo, si los resultados de las muestras realizadas en la parcela, o en un 

estrato,  en caso de que se haya estratificado, tuvieran gran dispersión, se 
procederá al aumento del número de muestreos. 
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5.2. Inspección Inmediata 
 

Como ampliación a lo expuesto en la norma general de peritación, el acto de 
inspección Inmediata constará de dos fases: 

 
 
 

a) Comprobación de documentos  
 

En esta fase, se revisarán los datos reseñados en la declaración  de  seguro,  y se 
cotejarán con los reflejados en la declaración  de siniestro enviada por el tomador, 
Asegurado o Beneficiario. 

 
 

b)  Inspección práctica  
 

En  esta fase, se realizarán  las comprobaciones precisas que deben tenerse en 
cuenta para la verificación y cuantificación posterior de los daños. 

 
En el documento de  inspección inmediata, además de las observaciones y 
comprobaciones que se indican  en  la norma general de peritación, deberán constar 
las siguientes: 

 
  1. Identificación de las parcelas siniestrazas;   comprobación de la  superficie,  

especie y variedad. 
 

2. Estimación de la producción potencial de la parcela en base a: 
 

- Condiciones de la parcela (homogeneidad, estado cultural, condiciones 
edáficas, climatología de la zona, ...). 

 
- Número de plantas/Ha., variedad cultivada, ... 

 
  3.  Determinación del estado fenológico en el momento del siniestro. 
 
  4. Determinación en su caso de: 
 

- Plantas  perdidas totalmente. 
 

- Plantas tronchadas que den lugar a ramificación. 
 

- Plantas que puedan desarrollar un "cuello de ganso" o acodamiento. 
 

- Porcentaje de pérdida foliar a consecuencia del siniestro en plantas 
que no estén en la situación anterior. 

 
Para la determinación de este porcentaje,  se tendrá en cuenta el área 
de hoja funcional destruida por el siniestro en cada una de las hojas 
funcionales de la planta en el momento de su ocurrencia. 

 
- Descripción de otros daños que puedan tener incidencia sobre el 

cultivo. 
 

5. Estimación de la producción real esperada en la parcela, cuando resulte 
posible. 

 
6. Fecha prevista de recolección. 
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5.3. Tasación 
 

La tasación de los daños causados  por  un  siniestro, tal y como se  indica en  la  
norma  general de peritación, se efectuará antes de la recolección. 

 
Cuando ello no fuera posible, y  el asegurado hubiera procedido a la  recolección, se 
deberá comprobar si  las  muestras  dejadas  para la   tasación  reúnen  las 
condiciones de representatividad determinadas   en  las condiciones generales  de  
los seguros agrícolas y especiales que regulan este seguro.  Si ello no fuera así,  se  
suspenderá  la tasación,  no realizándose valoración alguna,   consignándose  
únicamente  las características de las muestras existentes en la parcela, aplicando lo 
dispuesto en dichas condiciones. 

 
5.3.1. Muestras testigo 

 
      Como ampliación del apartado 5.1.2.4.  de  la  norma  general de peritación, si la 

tasación de los daños no se hubiese realizado, o no se hubiera llegado a un acuerdo, 
y el asegurado tuviera que proceder a la recolección, deberá dejar muestras testigo 
con las siguientes características:  

 
- Bandas completas del ancho de corte de una cosechadora, y que comprendan 

líneas completas. 
 

- El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 %  de la superficie 
total de la parcela siniestrada. 

 
- La distribución de las muestras testigo (bandas del ancho de corte de una 

cosechadora)  será  uniforme en toda la parcela siniestrada,  dejando una de 
cada veinte, excluyendo las cinco líneas que forman el contorno de la parcela 
o distancia equivalente. 

 
- Deberán ser  representativas del  estado del cultivo. 
 
Como ampliación al apartado 5.1.2.4. de la norma general, si el perito de la 
Agrupación no hubiera realizado la tasación de la parcela siniestrada y se hubiera 
procedido a la recolección, el Asegurado deberá prestar cuantos cuidados sean 
necesarios para el mantenimiento de las muestras hasta la realización de la tasación, 
durante un plazo máximo de veinte días desde la recolección,  o madurez comercial 
del producto, o de la fecha declarada por el asegurado  para dicha recolección, 
siempre y cuando la declaración de siniestro se haya recibido en la Agrupación antes 
del inicio de la recolección. 

 
Para aquéllas declaraciones de siniestro que se reciban en la Agrupación durante la 
recolección o en fechas posteriores a la misma, el asegurado está obligado a 
mantener las muestras testigo durante veinte días contados a partir de la fecha de la 
recepción de la declaración de siniestro por la Agrupación. 

 
Si se hubiese iniciado el proceso de tasación contradictoria, el asegurado mantendrá 
en todo caso y hasta su finalización,  las muestras testigo. Las partes, no obstante, 
podrán mediante acuerdo expreso, y siempre que hayan quedado acreditados los 
elementos materiales de la pericia, pactar el levantamiento de las muestras  testigo. 

 
Si  los grupos de plantas dejadas como muestra hubiesen perdido su 
representatividad en este período, por causas imputables  al  asegurado, se estará a 
lo dispuesto en las condiciones generales y especiales. 
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Para la evaluación de los daños  en  parcelas en las que se haya dejado las muestras 
testigo, con las características anteriores,   se seguirán los mismos criterios  de 
muestreo que los reflejados  en el apartado 5.1 de esta  Norma. 

 
5.3.2. Daños  

 
      Para la cuantificación de los daños se considerarán los efectos traumáticos 

ocasionados por el siniestro. 
Para la concreción del daño total se determinará en primer lugar el debido a la 
pérdida completa de la planta, ramificaciones y acodamientos, así como el daño 
sobre capítulos, cuando proceda, y seguidamente el daño producido sobre otros 
órganos de la planta. 

 
5.3.2.1 Daños por pérdida completa de planta 

 
Se considerarán las roturas de tallos, que den lugar a una pérdida completa 
de la planta (muerte de la planta). 

 
En un estado  fenológico anterior a R-7 el daño se obtendrá en base al % de 
plantas perdidas y al estado fenológico de ocurrencia del siniestro, aplicando 
la tabla I. 

 
Para R-7 y estados fenológicos posteriores, el % de pérdida de cosecha se 
corresponde con el % de plantas perdidas. 

 
5.3.2.2 Daños por ramificaciones y acodamientos 

 
A las plantas ramificadas o acodadas se les considerará en un principio con un 
daño del 100 %. En el momento de la tasación definitiva la producción de 
estas plantas se evaluará de forma individualizada por comparación con 
plantas no siniestradas, considerando la misma como recuperación. 

 
5.3.2.3 Daños por incidencia sobre el capítulo 

 
Son las relaciones porcentuales entre los aquenios perdidos como 
consecuencia del siniestro y el total del capítulo que se hubiera recolectado de 
no producirse el  mismo. 

 
5.3.2.4 Daños por incidencia sobre otros órganos vegetativos 

 
Se considerarán únicamente los derivados de la pérdida de parénquima foliar. 

 
Para la evaluación del parénquima foliar perdido o destruido se analizará,  en 
cada hoja,  la superficie necrosada o perdida respecto a la superficie total de 
la misma,  siempre y cuando en el momento del siniestro, mantuviese sus 
funciones específicas, globalizándose en un valor aritmético medio para el 
total  afectado de la planta. 

 
El daño correspondiente  se obtendrá,  en base al % de la parénquima foliar 
perdido y el estado fenológico en el momento de ocurrencia del siniestro, 
aplicando la tabla II. 

 
Cuando tenga lugar más de un siniestro, el daño por pérdida foliar será el que 
resulte de la tabla anterior, considerando el  estado fenológico en que ocurrió 
el último siniestro,  y la defoliación total existente en la planta,  en  dicho 
momento. 
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El daño así obtenido se incrementará con el que hasta ese momento 
corresponda por el siniestro anterior, calculado mediante aplicación de la 
gráfica  1. 
 

5.3.2.5 Sistema Operativo 
 

1. Se determinará el % de daño debido a las roturas de tallos con muerte 
de la planta, al que se sumará el debido a roturas con ramificación y el 
de acodamientos.   

 
2. Se determinará, en caso de existir, el % de daños por incidencia sobre 

el capítulo. Para referir este porcentaje de pérdida o daño sobre la 
producción real esperada,   es   necesario   aplicar   dicho valor sobre 
(100 - % daño punto 1). 

 
3. Se sumarán los daños obtenidos en los puntos anteriores. 

 
4. Se determinará el % de pérdida debido a las lesiones del parénquima 

foliar. Para referir este porcentaje de pérdida o daños sobre la 
producción real esperada,  es necesario aplicar dicho valor sobre (100 
- % daño punto 3). 

 
5. Se determinará la producción de las plantas con ramificación y acodos, 

considerando la misma como recuperación. 
 

6. El porcentaje de pérdida total se obtendrá como suma  de los puntos 3 
y 4, restando el del punto 5. 

 
 

5.3.3 Determinación de la Producción Real Esperada 
 

La producción real esperada se determinará de acuerdo a cualquiera de los siguientes 
sistemas: 

 
A) Mediante aplicación de la fórmula: 

 
 
                                           Producción real final  

Producción real esperada:                                                      x 100 
                                         100 -  porcentaje daño total 
 
 
 

B) Se estimará valorando todos los factores que determinan la producción: 
número de plantas, número de elementos productivos,  peso de éstos, etc., 
bien por su valor real o por estimación, teniendo en cuenta las condiciones 
climáticas, vegetativas, estado sanitario y cultural,  existentes en ese año, 
deduciéndose las pérdidas ocasionadas por siniestros no amparados por el 
seguro. 

 
 
5.3.4 Determinación de la Producción Real Final 

 
Para la determinación de la producción real final se procederá promediando al 
conjunto de muestras y globalizándose para el total  de la superficie de la parcela. En 
 los correspondientes muestreos se considerará, a efectos de producción real final, 
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únicamente aquellas plantas-capítulos susceptibles de recolección por procedimientos 
técnicamente adecuados. Se utilizará cualquiera de los siguientes sistemas: 

 
- Pesado del conjunto de aquenios de las unidades de muestreo: 

 
- Determinación del área productiva del capítulo, obteniéndolo como media de 

diez capítulos consecutivos. A este área media,  se le aplica el nº de 
aquenios/cm2 que se determine,  y el resultado se multiplica por el peso 
medio de los mismos,  es decir: 

 
 

     II (R2 – r2 ) x nº aquenios/cm2 x peso medio. 
 

siendo R: Radio del capítulo en cm. 
 

r : Radio del área no productiva del capítulo en cm. 
 

- Mediante cosechadora, por mutuo acuerdo entre las partes,  y siempre que 
las características  de la parcela y las condiciones climáticas lo permitan. 

 
Si la humedad de los aquenios, en el momento de la tasación, supera el 9 %  a 
efectos de P.R.F.,  será de aplicación el coeficiente reductor que establece la tabla III. 

 
 

5.3.5 Deducciones y Compensaciones 
 

El cálculo de las deducciones y compensaciones a que hubiera lugar, conforme a lo 
establecido en las condiciones especiales del seguro y en la norma general de 
peritación, se efectuará de mutuo acuerdo, siempre que procedan y se hayan 
realizado. 

 
El acta de tasación recogerá, cuando proceda, la normativa aplicable,  las cantidades 
correspondientes al pago de las muestras testigo y su mantenimiento. 
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 APENDICE
 
 Estados fenológicos del girasol según SCHNEITER and MILLER (1.981)
 
 ESTADOS (1) 

 
 DESCRIPCION 

 
 
 VE 

 
Emergencia de la plántula. La primera hoja 
verdadera 
no mide más de 4 cm de longitud. 

 
 
 
 
 
 VEGETATIVOS 

 
 
 
 
 VN

 
 
 

 
Estado de emisión de hojas. El subíndice N indica el
número de hojas mayores de 4 cm que presenta la 
planta. Si algunas hojas han desaparecido por 
senescencia, el número de hojas se puede 
determinar por las cicatrices que éstas han dejado 
en el tallo. Las dos primeras cicatrices 
corresponden a los cotiledones. 

 
 
 
 R1

 
Comienza a hacerse visible el botón floral que visto 
desde arriba presenta la forma de una estrella con 
muchas puntas. El número de hojas que presenta 
la planta es variable y depende de genotipo 

 
 
 R2

 
La separación entre el botón floral y la última hoja 
emitida es de 0.5 a 2 cm. 

 
 
 R3

 
La separación entre el botón floral y la última hoja 
emitida es superior a 2 cm. 

 
 
 R4

 
La inflorescencia comienza a abrir. Son visibles las 
flores radiales inmaduras de color amarillo. 

 
 
 
 R5

 
Floración. Este período a su vez se subdivide de 1 
a 10 en función del porcentaje de área que está o 
ha estado en antesis (Ejemplo. R55 indica que el 50 
% del área del capítulo presenta o ha presentado 
antesis). 

 
 
 R6

 
La floración se ha completado. Las flores 
periféricas del capítulo se marchitan. 

 
 
 R7

 
El dorso del capítulo comienza a presentar una 
tonalidad amarillenta comenzando por el centro. 

 
 
 R8

 
Dorso  del capítulo amarillo. Las brácteas 
permanecen verdes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 REPRODUCTIVOS 

 
 
 R9

 
Madurez fisiológica. Brácteas amarillas y marrones. 
Posible coloración parda en el dorso del capítulo. 

 
(1) El cultivo habrá alcanzado un estado fenológico dado cuando el 50 % de las plantas 

presentan las características propias de dicho estado. 



 
 

G R A F I C A     Nº   1  REGULARIZACION DEL DAÑO POR SINIESTRO ANTERIOR 

AÑOS 
    

  90 
   
 

 

  
      
     80 
      
 

 

     
      
      
     70 
 

 

     
        
 

 

 
       

        
       60 
 

 

       
        
           

        
       50 
        
        
        

       

        
         40 
          
          
           
          
         30 

            
              
              
              
             20 
              
              
              
 

 

             
              10 
               
               
              5,7
               
               
               

1. Se marca el estado fenológico en que ocurrió el siniestro 
anterior. 

2. Se marca el % de pérdida que se tenía. 
3. Se unen los 2 puntos. 
4. Se proyecta en ordenadas la intersección de la recta 

anterior con el estado fenológico en que ocurrió el último 
siniestro obteniendo el daño debido al anterior siniestro 
hasta el momento de ocurrencia del último. 

5. El daño total será la suma del calculado en el punto 4 y 
el obtenido en la Tabla II considerando en ésta la 
defoliación total (suma de la del 1º y 2º siniestro), y el 
estado fenológico en que ocurrió el último siniestro. 

 
Ejemplo: 
 
1º siniestro: 
 Ocurrencia: Estado fenológico V-12. 
 Defoliación: 55 %. 
 Daño según Tabla II: 7 % 
 
2º siniestro: 
 Ocurrencia: Estado fenológico R7 
 Defoliación total: (suma 1º y 2º siniestro)= 85 % 
 Daño según Tabla II: 19 % 

Pérdida debida al 1º siniestro hasta el momento 
de ocurrencia del 2º siniestro: 5,7 % 

 
   Daño total: 19 + 5,7 = 24,7 % 

 

            V1     V4    V6    V9    V12    R-1  R-2   R-3   R-4   R-5   R-6   R-7    R-8    M   
             a      a       a      a       a 
             V3     V5    V8    V11   V14 
 
 

ESTADOS FENOLÓGICOS 
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T A B L A   I 

 
 PERDIDAS POR REDUCCION DEL NUMERO DE PLANTAS
 

 
PORCENTAJE DE PLANTAS PERDIDAS TOTALMENTE 

 
 
 ESTADIO  

 
5      10      15       20      25 

  

30      35      40       45      50        
      

 

55      60      65      70      75 

 

80      85      90      95      100 

 
PORCENTAJE  DE  PERDIDA 

 
 
 
 V-E a V-3 

 
 
0       1        2          3        4 

 
  
   8     10      11       12       12 

 
 
13      14      16     18       24 

 
 
32     43       58      77      100 

 
 V-4 a V-5 

 
0       1        2          3        4 

 
    8     10      11       12      12 

 
13      14      16     18       24 

 
32     43       58      77      100 

 
 V-6 a V-8 

 
0       1        2          3        4 

 
    8     10      11       12      12 

 
13      14      16     18       24 

 
33     43       58      77      100 

 
 V-9 a V-11 

 
0       1        2          3        4 

 
    8     10      11       12      12 

 
13      14      16     19       25 

 
33     44       59      77      100 

 
 V-12 a V-(N) 

 
0       1        2          3        4 

 
    8     10      12       12      13 

 
14      15      17     21      27 

 
35     46       60      78      100 

 
 R-1 

 
1       2        5          9      12 

 
  14     15      16       17      18 

 
19      21      25     29      35 

 
43     53       66      81      100 

 
 R-2 

 
2       4        7          9      13 

 
  17     19      21       23      24 

 
26      28      31     35      40 

 
47     57       68      83      100 

 
 R-3 

 
4       7       11        13     15 

 
  17     21      24       27      29 

 
31      34      37     41      46 

 
53     61       72      84      100 

 
 R-4 

 
5      10      14        18     20 

 
  22     25      27       29      32 

 
35      38      42     47      53 

 
60     68       77      88      100 

 
 R-5 

 
5      10      14        19     20 

 
  24     28      31       35      39 

 
42      45      49      54     60 

 
66     73       81      90      100 

 
 R-6 

 
5      10      15        19     22 

 
  26     31      35       39      44 

 
48      52      56      62     68 

 
73     79       85      93      100 

 
 
 
 
 
 
 T A B L A   II 
 
 PORCENTAJE DE DAÑOS POR DEFOLIACION 
 
 

 
PORCENTAJE DE PERDIDA FOLIAR 

 
 
 ESTADIO  

5      10      15       20      25            30      35      40       45      50            55      60      65      70      75           80      85      90      95      100 

 
 V-E a V-3 

 
0       0        0          1        1 

 
   1        2        2         2        3 

 
 3        3        4         4        5 

 
  7       8       10      12        15 

 
 V-4 a V-5 

 
0       0        0          1        2 

 
   2        2        2         3        4 

 
 4        4        5         5        7 

 
  9     12       14      17        21 

 
 V-6 a V-8 

 
0       0        0          1        2 

 
   2        2        2         3        4 

 
 4        5        6         6        8 

 
10     14       16      19        22 

 
 V-9 a V-11 

 
0       0        1          2        3 

 
   3        4        4         4        5 

 
 5        5        6         7        9 

 
11     14       17      21        24 

 
 V-12 a V-(N) 

 
0       1        2          3        4 

 
   4        5        5         5        6 

 
 7        7        9       12      15 

 
18     22       26      31        35 

 
 R-1 

 
0       2        3          4        5 

 
   6        6        6         7        7 

 
 8        9      13       16      20 

 
24     29       34      40        47 

 
 R-2 

 
0       2        3          4        6 

 
   8        9      10        11      12 

 
13     14      16       18      23 

 
30     39       49      62        75 

 
 R-3 

 
0       2        5          8      10 

 
 15      17      19        21      24 

 
28     32      38       44      51 

 
59     68       78      88        99 

 
 R-4 

 
0       2        4          5        7 

 
 10      12      12        15      18 

 
22     27      34       39      45 

 
53     61       72      85        99 

 
 R-5 

 
0       1        2          3        5 

 
   7        8      10        13      16 

 
20     25      32       37      43 

 
49     55       67      78        90 

 
 R-6 

 
0       0        1          1        3 

 
   3        4        8        11      14 

 
16     20      25       29      33 

 
37     41       48      55        63 

 
 R-7 

 
0       0        1          1        1 

 
   3        5        7          8      10 

 
11     13      14       16      17 

 
18     19       20      21        22 

 
 R-8 

 
0       0        1          1        1 

 
   2        2        3          4        5 

 
  6       7        7         8        9 

 
  9     10       10      10        11 

 
 R-9 

 
0       0        0          0        0 

 
   0        0        0          0        0 

 
 0        0        0         0        0 

 
  0       0         0        0          0 
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 T A B L A   III 
 
 COEFECIENTES CORRECTORES  PARA CONVERSION AL 9 % DE HUMEDAD
 
 

 
 HUMEDAD % 

 
 COEFECIENTE 

 
 HUMEDAD % 

 
 COEFICIENTE 

 
30,0 

 
0,769 

 
19,5 

 
0,885 

 
29,5 

 
0,775 

 
19,0 

 
0,890 

 
29,0 

 
0,780 

 
18,5 

 
0,896 

 
28,5 

 
0,786 

 
18,0 

 
0,901 

 
28,0 

 
0,791 

 
17,5 

 
0,907 

 
27,5 

 
0,797 

 
17,0 

 
0,912 

 
27,0 

 
0,802 

 
16,5 

 
0,918 

 
26,5 

 
0,808 

 
16,0 

 
0,923 

 
26,0 

 
0,813 

 
15,5 

 
0,929 

 
25,5 

 
0,819 

 
15,0 

 
0,934 

 
25,0 

 
0,824 

 
14,5 

 
0,940 

 
24,5 

 
0,830 

 
14,0 

 
0,945 

 
24,0 

 
0,835 

 
13,5 

 
0,951 

 
23,5 

 
0,841 

 
13,0 

 
0,956 

 
23,0 

 
0,846 

 
12,5 

 
0,962 

 
22,5 

 
0,852 

 
12,0 

 
0,967 

 
22,0 

 
0,857 

 
11,5 

 
0,973 

 
21,5 

 
0,863 

 
11,0 

 
0,978 

 
21,0 

 
0,868 

 
10,5 

 
0,984 

 
20,5 

 
0,874 

 
10,0 

 
0,989 

 
20,0 

 
0,879 

 
9,5 

 
0,995 

 
-- 

 
-- 

 
9,0 

 
1,000 
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